
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

SRE / Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno del Principado de Liechtenstein 
para el Intercambio de Información en Materia Tributaria 

 
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores dio a conocer el día de hoy (22 de julio) a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto Promulgatorio del 
Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del 
Principado de Liechtenstein para el Intercambio de Información en Materia Tributaria 
y su Protocolo, hecho en Washington, D.C. el veinte de abril de dos mil trece. 
 
Este Acuerdo permanecerá en vigor hasta que se dé por terminado. Cualquier Parte 
Contratante podrá dar por terminado el presente Acuerdo mediante notificación de 
terminación por escrito, dirigida a la otra Parte Contratante por los canales 
diplomáticos. 
 
Dicha terminación surtirá efectos el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
período de seis meses a partir de la fecha de recepción de la notificación de 
terminación por la otra Parte Contratante. 
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